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que se estima se mantendrá a futuro, basados en la calidad de Banchile como administrador de 
activos por cuenta de terceros (e independientemente de la amplitud que presenta el reglamente 
interno en cuanto a su exposición por tipo de moneda). A la fecha, la totalidad de la inversión 
está expresada en pesos. 

La perspectiva de clasificación en el corto plazo se califica “En Observación1”, por la reducida 
trayectoria del fondo. No obstante se reconoce la historia de la sociedad administradora y su 
experiencia en la gestión de este tipo de fondos. 

Para la mantención de la clasificación es necesario que la cartera de inversiones no sufra 
deterioro en su nivel de riesgo y que la sociedad administradora mantenga los actuales 
estándares de calidad. 

La clasificación se podría ver mejorada en la medida que el fondo mantenga una cartera de 
inversiones de bajo riesgo en forma permanente. 

El Fondo Mutuo Capital empresarial comenzó sus operaciones el 03 de septiembre de 2013 y 
es administrado por Banchile Administradora General de Fondos S.A., sociedad filial del Banco de 
Chile clasificada en “Categoría AAA” en escala local. De acuerdo con lo establecido en su 
reglamento interno, el objetivo del fondo es entregar una alternativa de inversión al capital de 
trabajo operacional, a los excedentes de caja de corto y mediano plazo y a los fondos con un 
propósito de uso específico, buscando lograr un nivel de rentabilidad similar al que ofrecen los 
depósitos a plazo, pero con mayor liquidez, ya que se puede realizar el rescate en cualquier 
momento. Para lo anterior, mantiene dentro de su cartera de inversiones, instrumentos de 
deuda de corto, mediano y largo plazo, con ello una cartera de duración menor o igual a 90 días. 
Al 30 de septiembre de 2013 el patrimonio administrado por el fondo ascendió a US$ 100,7 
millones. 

Para mayores antecedentes, consultar la reseña de clasificación en www.humphreys.cl. 

Contacto en Humphreys: 
Eduardo Valdés S. 
Teléfono: 562 - 2433 52 00 
E-mail: eduardo.valdes@humphreys.cl 
 

http://twitter.com/HumphreysChile 
 

Clasificadora de Riesgo Humphreys 
Isidora Goyenechea #3621 – Of. 1601 - Las Condes - Santiago - Chile  

Fono (562) 2433 5200  
E-mail: ratings@humphreys.cl  

http://www.humphreys.cl 
 
Para ser eliminado de nuestra lista de direcciones, envíenos un correo a ratings@humphreys.cl con el asunto “eliminar de la 
lista”. 
 

                                                           
1 Corresponde a aquella clasificación cuyos emisores están expuestos a situaciones particulares que podrían afectar positiva 

o negativamente la clasificación de riesgo asignada. También, cuando los emisores están bajo situaciones cuyos efectos no 
se pueden prever en forma razonable a la fecha de clasificación. 


